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"Año del Bicentenar¡o, de la consolidaciÓn de nuestra independenc¡a' y
de ta conmemorac¡ón de las heroicas batallas de Junfn y Ayacucho"

ORDENANZA MUNICIPAL N" OOI.2O24.MPLP

nngp Mada, 31 de enero de 2024

EL ALCALDE DE LA ITIINICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

POR CUAI{IO:
El hnejo Municipd, en sesión Oñinaia de @ta 31 de enero de 2024.

t sfo:
La Cada N" 001-202+P-CPPR-MPLP/TM del Presidente de la Comisión de Planean¡ento y Presupuesto

y rentas, que @ntiene el Dúamen N' 001-2024-P-CPPR-MPLP/TM gue declatu PROCEDENTE, EL

RECI/IMENTO media e Ordenanza Municipal, denoninado REGI.r'#ENTO DEt PR0CESO DEt

PRESUPUESTO PARTICIPAT|VO B,4SADO EN RESULTAoOS AÑ0 F'SCAL 2025, Lev N" 280ffi

MARCO DEL PRESIJPUESTO PARTICIPATIVO, y p¡owuir con la @nva@tüia según lo eslailecido en

la normativa ane,s@diente y;

COflSIDERAI{DO:

H Attículo 194 de ta C;onstituck5n Politica dd Peru, modiñcaclo por las Ley* de Refoma C'onstifircimal N"

27680, 28ffi7,30305, qtat¡bce que lx nunhipdldades pavincialx y distritalx son los órganos de

gobiemo tod, t¡ en autondnía politica, w'nnkn y dninbtrativa en los asunfos de su cor¡,pefenc,a

rrlncrtdatte nn el afthulo il del Tilulo Preliminar de la Ley Oryánkn de Munkipdidadx N" 27972. Diha
radica en la fár,itad de ejercer árilos de gobiemo, adninistntivo, ct,n suixián al ordenamiento

el numeral 17.1 del a¡flícuto 17 de la Ley N' 27783 - Ley de Bases de Descentralizacián, esfablece,

gobienos tocalx estÉn o igados a pranover la padicipaciÓn ciudadan en la formulaciüt, debate y

conceñacion de sus planx de dxanolto y presupuxtos, y w la Gestión Pública. Para este efedo debrán

al acceso de fodos los citdadranu a h infomxión p(tdica, con las excepctbnes qE señala la

asi rrlmo la conlormacio¡t y funcimaniento de espaciw y mecatismos de consulfa, aordinxión,

aneñación, wttrol, evduxi5n y reñbión de cuentas; y en con6¡¡rdmcia an esta noma, el aliculo 112

de la Ley Oryánica de Municipdklad* N' 27972, defrne que,os gobiemos locdes promueven la

paúicip*ifu vxinal en la fomulxion, debate y concfl,taci¡fi de sus planes de des aÍolb' prespuesto y
gesf,on.

Que,la ley Mam de Presuprcsto Padicipativo N" 28056, modificda por la ley N' 29298, y su Reglunento

aprobado por Deqeto Suprano N" 142-2009-EF, estableen disposicionx y mecantlsmos que aseguren /a

efectiva paúicipacion de ta sociedad civil en el proceso del presupuxto de /os Gobrbmos Regimalx y
Gobiemu Locates; tos mismos que guardan conandancia a n los dispuesto en las diferenfes nomas gue

buscan foftalecer l8 relxiones EsfadaSociedad, mediante el cual se defrnen las prioñades sobre las

acciorcs a implenentat en et Gobiemo Locd, asi como la aignxión de los recu¡sos necesanbs, con Ia

pañicipación de la sociedd orgmizada, generando anprcmisos de ,os acfores p úblicos, ptivadu para la

consecución de los Oblbf,vos Esfrafég,bos establecidos en el Plm de Desanollo Conceñado.

Que, et aftícuto 5 de ta Ley Marco de Pr*upuesto Pafticipativo, modificado por Ley N" 29298,estable@

que la sociedad civil toma pade acliva en el proceso de programación pafticipativa de los presupuesfos en

los gobrbmos regiondes y gobiemos /ocales, en ros gasfos de inversion, de acuerdo con las dirccl¡vas y
l¡neamientos gue para esfos fines emitirá la Dirección Nacional de Presupuesfo Público y la DirecciÓn

General de Prognnación Multianual del Sector Pudio del Ministerio de Ecaomia y Finmzas.

Que, mediante Decreto Supremo N" 097-2009-EF, se estailecen criteños de alcatce, cobe¡1uru y mütos
de ej*ución que pemitirán detimitar bs proyectÉ de invetsión p(tblica de imprcto regional, provincial y
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distrital, a ser considerudos por los Gobienu Regionales y Gobiemos Locales en sus respecfitos procesos

de Presupuesto Pa hipativo.

El tnstructivo para el Presuprcsto Pailicipativo ksado q Resulfados N' N1-2010-EF/76.01, aprobado

mediante Resolucion Directoral N" 007-2010-EF/76.01, esfabrece mecanismos y paLttas para el desanollo

det proceso del Presupuesto Pañic¡pativo en los Gobiemos Regionales y Gobiemos Locales en el mar@

de la Ley dd Presupuesto Participativo N" 28056, su modíficatoia Ley N' 29298; el Decreto Supremo

N'097-2009-EF, que precisa tos uiterios pan delimitar pro|/EJdos de impacto regional, provincial y distrital;

su Reglamento aprcbado pot Decreto Supremo N"142-2N9-EF y la Ley N'28411 - Ley General del

Sistema Nacionat de Presupuesto. Dicho proce;so debe estar oientado a rcsultadw an lafinalkld que lw
proyectos de inveÉión estén claramente ailiwlados a podudos y resurfados específi@s que la poblacion

necesite, pañiulamente en aquellas dimensimes que se cús¡deren más prioitaias para el desanollo

regional o local, ev¡lando de este modo ineficiencias en la xignacifu de los reculsos pú icos.

Que, el proyecto deRegtanento de|PRESUPUESTO PARflflPATwO BASADOENRESUTIADOSA,Úo

FtscAL 2025 DE L MUNICIPALIDAD PRoVINCIAL DE LEONCIO PRADO ha s¡do elabondo por la

Oficina de Plarcaniento EstratéNico y Modemizacion lnsfrfucional en concoñancia @n la citadas no¡mas

legales;

Por lo expuesto y de nnfo¡midad con to establecido en el a¡tículo 9, numeral 8), adiculos i9 y 40 de

laL de Municipatidades N' 27972; con Opinión Legal N' 018-202+OGN/MPLP de fecha 17

enero, con üctdnen de la Comisión Planeaniento, Presupuesto y Rentas, por unanimidad, el Conceio

aüobo lo siguiente:

ORDENAN7á QUE DA INICIOY APRUEBA ELREC"/.TTEITIO DEL DEPRESUPUESTO

PARTICIPATIVO BASADO Efl RESUIIADOS A'VO F'SCAI. 2025 DE U HUNICIPALIDAD

PROVINCIALDE LEONCIO PRADO. LEY ¡f 28056 
'TARCODELPRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO

ARTíCULO PNüERO DAR lvl0la al proceso "PRESUPUESTO PARfldPATIVO BASADO EN

RESU¿IÁDOS AÑ'O HSCAL 2025 DE U 
'IIUNICIPALIDAD 

PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO" dE IA

Municipalidad Provincial de Leoncb Prado, según /as padas establecidas lnstrucl¡vo para el Presupuesto

Pañicipativo Basado en Resulfados N' 001-2010-EF/76.01 y, las que se dispúgan en la presente

)rdenanza Municipal y su Reglamento.

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR el Reglamento del'PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN

RESU¿IÁDOS Á,i'O HSCAL 2025 DE U üIUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO" dE IA

Municipalidad Provinciat de Leoncio Prudo, cuyo texto, que mnsta de once (1 1 ) capitulos y treinta y cinco

(35) Arliculos, forma pañe de la presente Odenanza.

ARTiCULO TERCERO: CONVOCAR a la sociedad civil orgatizada de la Provincia de Leoncio Pndo a

pafticipat del'PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO ENRESULTÁDOSÁ ñoFtscAL2o2SDE|./.
IíUN,CIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO" de la Municipalidad Proüncial de Leoncio Prdo.

De contormidad al cronograma que @mo anexo loma pa e integrd de la presente Ordenanza Municipal.

ARTíCULO CUARTO: DEJAR SrIt, EFECTO la Ordenanza Municipal 001-2023-MPLP de fecha 01 de

marzo del 2023 todo acto adninistat¡vo que se oponga d presente acto admin¡strativo.

ARTíCULO OUINTO: ENCAR0AR el cumplimiento de la prcsente Ordenanza, a la Ge¡encia Municipal,

Oficina General de Ptaneamiento y Prcsupuesfo, la Oficina de Planeaniento Estratégico y ModemizaciÓn

tnstitucbnat y otras unidades orgánicas peiinenles de la Municipalktad Provindal de Leúcio Prcdo-

liClÁt oe
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ARTíCULO SA$O: Eñ,CÁRGAR a la S ubgerencia de la Oficina de Comunicaciones e lmagen lnstitucional

como pafte del Equipo Técnin en lo quese refere a su D/FUS lÓN, para garantizar una amplia presentacion

y pañicipación, asi como a las demás unidades orgánicas en cuanto les conesponda.

ARTíCIJLO SEPT,MO: ENCARGAR a la Oficina General de AtenciÓn al Ciudadano y GestiÓn

Documentaia la publicacion de la presente OÍdenanza, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 44 de

la Ley Orgánica de Municipdidades N' 27972: y a la Sfuerencia de la Oficina de Tecnologias de

lnformación en el Poñal lnstituciond de @nformidad con lo establecido en la nomatividad vigente.

ARTíCULO OCTA VO: ENCARGAR a la Sub Gerente de le Ofrcina de Tecnologías de lnformación

GARA¡{IICE los mecanismm de tecnologías digitales que perm¡tan la paúicipacion de la poilaciÓn

asegurmdo la pañicipación inclusiva y representativa de todas lñ organize¡ones y ciudñanos bindando

a dedhñión exdusiva el sc4,oñe, mktencia técnica en las fases (diseñando m registro de partbipaúes)

que demaúa el Proceso de Presupuesto Pañicipativo Basado Año Fiscal 2025, Ley tf 28056 Ma¡r¡ del

P re s up ue sto P añici p ativ o.

PORTAMO:

COITUNíQUESE, CÚMP|A/.SE, PUBLIQUESE Y ARCHNESE

IIJIiTIPI$AD

CAtD
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REGLAMENToDELPRoCEsoDELPRESUPUESToPARTICIPATIVo
S.ASANO EN RESULTADOS CERRANDO BRECHAS MT]LTIANUAL 2025

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 'lo.- Objeto
El presente Reglamento tiene como Propós¡to regular y complementar los

proced¡mientos Y mecanismos que faciliten el efec{ivo desarrollo del Proceso Del

Presu Participativo Basado en Resultados año fis@12025, en cumPlimiento de

la ' 28056 Ley Marco Del Presupuesto Participativo.

culo ?.- Base Legal.
ltlCl¡t

I presente Reglamento cuenta con el s¡guiente Marco legal:

1

2
3
4
5
6

Constitución Polft¡ca dei PeiÚ
Lev No 27680, Ley de Reforma Constitucional'
tei N" zzzas, Ley de Bases de la Descentralización'
Uev t¡" ZzSZZ, Lev Orgánica de Municipalidades'
Leí N'28056, Lev Marco del Presupuesto Participativo'

ráí ñ"-z-sr9ti,-iáy qu" Modifica tá r_qV Ng 28056, Ley Marco del Presupuesto

Participativo". 
- ' 

. ''"
Decreto Leg¡slativo N. 1252, crea el sistema Ñacional de Programáción.Multianual

v Gestión de lnversiones. ' .'. . .

L;ü"1"d:i;il;'Ñ;'r¿¿0, Decreto Léllslativo' del sis6ma Nacional de

Presupuesto Público. ¿ .. .

S. Oecielo Supremo No 142-2009-EF, que aprué6á el Reglamento de la Ley Marco del

PresuPuesto ParticiPativo,
10. lnstruátivo N" OO1-2010-ÉF/76.01, lnstruciivo para el Proceso del Presupuesto

Participativo Basados en Resultados'

Artículo 3c.- Finalidad-sr-n*l¡d"¿ 
es propiciar la participación activa y concerlada de la sociedad civil' asi

;;;;;;1";'Go'b¡ernos'Localls Distritales; en el Proceso de análisis -de 
los

iiáui".á" ¿" forma integrat, priorizando tas necesidades más resaltantes del

[er.¡tor¡o, con enfoque de reiultadós a través de la mejora de los servic¡os públicos básicos

, ár" 
".tá, 

se articlle con los programas presupuestales estratégicos y con el gasto de

í,JJ*¡é"'l ñr";6t de desano[o, teniendo en consideración el Plan de Desarrollo

ii^""ÁáOá áe L prov¡nc¡a de Leoncio Prado, para satisfacer de manera concertada las

necesidades e intereses de la población'

Artículo 4o.- Ámbito Y Alcance
a;-p;;" ¿enro aá sus alcances a ta Municipalidad?rovincial del Leoncio Prado'

ieorásentantes de la Sociedad Civil, Organizaciones, Entidades Públicas y Privadas'

b,i;¡;;;;"¡"nárc" J" a provincial tos Gobiernos Locales D¡strita¡es, quienes

oarticioan ac,t¡vamente en el proceso de Programación Partic¡pat¡va . del

É;;;ñ;;.,;; 
""rátoó " 

las directivas y lineamientos emitidos por la Dirección Nacional

O"-piá"rpréáto Público, la Dirección GLneral de Programación Multianual del Sector
p,iul¡co ¿á M¡n¡ster¡o de Economía y la ordenanza que regula el proceso.

7
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Artículo 5o.- Del Cumplimiento
Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento son de cumplimiento
obligatorio para los actores que participen del proceso de Presupuesto Participativo
Basado en Resultados año fiscal 2025 de la Munic¡pal¡dad Provincial de Leoncio
Prado de acuerdo con lo indicado en el Numeral 2. Rol de los Actores del Proceso de
Presupuesto Partic¡pat¡vo del lnstructivo No 00'l-2010-EFl/6.01 lnstructivo para el Proceso
del Presupuesto Participat¡vo.

Artículo 6P.- De los Niveles de Coordinación
La arti ón entre los niveles de gobiemo para el proceso del Presupuesto Part¡cipativo,

lo siguiente:const fa

lr¡CrAl Oe El Gobierno Regional y Local promueven el desarrollo armónico, integral y
sostenible de sus respect¡vos ámbitos de acuerdo a sus compctenc¡as,
articulando y retroal¡mentando los procesos del menor al mayor nivel.

2. Es responsabilidad del Presidente del Con§ejo dc Coordinación Local informar
respecto de los acuerdos y propuesta3'de su instancia al Gonsejo de
Coordinación Locat Provincial, quien informaÉ al Consejo de Coordinación
Regional l

Artículo 7o.- Las actividades y proyectos que sG prioricen y ejecuten debeÉn
enmarcarse en los Lineam¡entos y Objetivos plasmados en el Plan de Desarrollo
Provincial Concertado, articulándose debidaiherite at Presupuesto lnstitucional
Municipat. . ' .t 

1,,, 
,

El proceso debe orientarse por las Políticas Nacionales, a§í como los lineamientos
establecidos en el Marco Macroeconómico Multianual, los Planes de Desarrollo
Concertado, apoyarse en los resultados de eierciiios anteriorés y tomai en cuenta
las perspec{avas de los ejercicios futuros corrélacionados en los programas y
estrategias det gobierno central. , , ,,..1'

Así mismo, la priorización de estud¡os de inversión, la djecución de actividades y proyectos

deben alinearse a funciones básicas y funciones complementar¡as según el siguiente
detalle:

( Fundones que
p€¡mlten d€srtoll¡t
.Dmp.tttuidád

vias Urbanas

Res¡duos
Sólidos

S€gur¡dad
Ciudadana

FUNCIONES

COMPTEMEI{TARlAS

Funa¡oncs asociadss
al de5arrollo sodal,
como h base
furdrrientál de la
pcltor¡a.EOUCACION

ETMl!

a

A¡ñ.rmhDto k t¡lco I ht Polfic.. d. D...rtollo

¡uñc¡om3 qua contribsytn ¡ l¡ dbmlrxrió¡ d. l¡ pobrar.

Fundo.r.r que aontribuFñ m.roñr h Co.nPcütMdad

glnlñal.b Gn h klv.rdón Pr¡bllc¡

¡¿rEt4&,
l,B¡l'll ),trl

Telccomun¡caciones

(F

t
f
f

FUNCIONES BASICAS
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CAPITULO III
DE LA CONVOCATORIA

ículo 90.- La MuniciPalidad Provincial de Leoncio Prado en coordinación con el Consejo

Coordinación Local Provinciál, a través de la Secretaria General convocan a la sociedad

para ¡nscribirse Y Parti eh el Proceso del PresuPuesto Participativo Basado En

ultados año fiscal 2025 marco de la Ley N' 28056, debie ndo utilizarse los medios

e comunicación Y/o el diarió circulación, que aseguren la ParticiPación

mayoritar¡a y amPlia de todos los organizáciones de la Provincia.

Los agentes part¡cipantes, con representatividad en el ámbiio distrital qurá,,resultasen

acreditados participan con voz Y voto en el proceso de Formulación Y APr.obación del

Presupuesto ParticiPat¡vo.

CAPITULO V
INSCRIPCION, REGISTRO Y ACREDITACIÓN DE LOS AGENTES

Artículo .10o.- Del Com¡té de acreditación e inscri¡fción de los agenteS.participanles
'f 

i 
'ó;¡iá 

de acreditación, estará a cargo de, la Gerencia de Planeamiento y

ir"Jrp¡""t". La ¡nsc¡pc¡On 
"" 

iru"¡á mn la prlse¡1ación de la sol¡¿itud en mesa de parte

o de forma directa en l" .""-t"t"tiá O-" rá 
'Ceteñaa de Planeamiento y Pre§upuesto,

;""p";;;üÉ ¿. ü-¡n""¡p"¡on, evatuación, identificación, regisko y acreditación de los

agente§ particiPantes.

Artículo 1lo.- Requisitos para Acreditac¡ón de Agentes Participantes
para la acreditacü, á" r"'a agentes partic¡pantes, es nece.sario sef .repfesentante 

de

cuatquier org"iiá"¡ón de li sociedad civil. Los fequis¡tos que deberán presentar

los representa-ntes de la sociedad civil, serán los s¡guientes:

ffiX " ' i"'É,'ini}1",1l,?J:i|o::t.x}'¿dáder de Decraración Jurada (según Anexo 01

/¡7 ffir\A ;;;;ñ;"¿o'pot lá of¡c¡na ceneral de Planeamiento v Presupuesto)'

\Z\ W: )Éll > ó"i¡" del documento donde acredite su Gargo actual'
\\P:z, ' I üJ;;. en fisico et Documento Nacional de ldentidad del Agente
\r ;#;¡;;"ü (La áirecc¡ón debe ser en la iurisdicción de la Provincia de

Leoncio Prado).

La documentación estará sujeta a verificación y de ser detectada que no se ajusta a la

,"rArJi" prá".derá con Us áic¡ones adminisirativas y legales correspondientes y.será

""riái 
aá invalidación del voto o propuesta que hubiera emitido el Agente Participante en

falta.

11.2. Para la Sociedad Civil No Organizada
F Ficha de lnscripción, con carácter de Declaración Jurada (Según Anexo 0l

proPorcionado por la O{icina Generat de Planeamier*o Y Presupuesto)

Articulo 8o.- Las act¡vidades y proyeclos a ejecutarse requieren de la a.probación del

Lqr¡p. f*"i* conformado paia'tat iin, el cual los evalúa considerando los lineamientos y

p"-ái.,"tro, 
""t"blecidos 

por ei Sistema Nacional de programación Multianual y Gestión de

iñers¡ones Il¡vlERTE.pE. Asimismo, los proyectos priorizados deben mejorar la eficiencia

"" 
l, ,t,g.á",ó. y ejecución de los reiursos públicos, de acuerdo a las prioridades

.onr¡d.r"á", en los ob¡etivos de los planes de Desarrollo concertado, en los Programas

e.trát"gi"o" del Presúpuesio por Resultado y deben ser una propuesta parc la

foÁal-ácion del Acta de Acuerdbs y Compromisos del Presupuesto Participativo.
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) Verificar en fisico el Documento Nacional de ldentidad del Agente
participante (La dirección debe ser en la jurisdicción de la Provincia de
Leoncio Prado).

culo'12",- El plazo para la inscripción de los Agentes Participantes es de cinco
(05) días calendarios, contados a partir de la fecha de inicio de la Convocatoria.

Artícu!ó l5P.- ldentificación de Agentes Participantes
Los Agentes Participantes son todas aquellas personas que participan en los d¡ferentes
prooesos de discusión y/o toma de decisiones durante el planeamiento y preparación del
Presupuesto Parlicipativo de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. Se consideran
Agentes Partic¡pantes:

l. Miembros del Consejo de Coordinación Local Provincial.
2. El Alcalde.
3. Regidores Provinciales.
4. Los representantes de los Colegíos profesionales que desarrollan acciones en el

ámbito de la Provincia de Leoncio Prado, debidamente acreditados.
5. Miembros del Comité de Mg¡lancia Vigente.
6. Un representante por cada organ¡zación de la sociedad civil organizada

debidamente identificado, con ámbito de acción provincial, deb¡damente acreditado
de conformidad con lo establecido por el presente reglamento.

7. Los representantes de la Sociedad Civil no organizada debidamente acreditados de
conformidad con lo establecido en el presente Reglamento.

Artículo'16p.- Publicación de Agentes Partic¡pantes
La Munic¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado, publicará la lista defin¡tiva de los Agentes
Participantes hábiles a quienes se les expedirá una credencial que lo acredite para las

"Año det Bicentenario, de la consol¡dac¡Ón de nuestra independencia, y
de la conmemorac¡ón de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

! Verificar en fisico et Documento Nacional de ldentidad de! Agente
participante (La dirección debe ser en la jurisdicción de la Provincia de
Leoncio Prado).

La documentac¡ón estará sujeta a verificación y de ser detectada que no se ajusta a la
verdad se procÉderá con las acciones administrativas y legales conespondientes y será
causal de invalidación del voto o propuesta que hubiera emit¡do el Agente Participante en
falta.

11.3. Para las Entidades Públicas y de los Colegios Profesionales
mento de acreditación

Fícha de inscripción, con carácter de declaración jurada.
AL O(

Artículo l3o.- Acreditación dq Agéntes Participantes
El equípo técnico provincial a efectuar la anotación de las solicitudés presentades para ser
considerados como agentes participantes, culminado el proceso de inscripción lq Comisión
procederá a la evaluaó¡ón dei cumplimiento de los requisitos de cada inscripCión y anotará
en el Acta correspond¡ente a los Agentes ' Participantes háb¡les para su posterior
publicación de acuerdo al cronograma establecido.

:

Artículo I 40.- lmpugnaciones
Luego de publicada la l¡sta de los Agentes Párticipantes hábiles éualquier persona que
acredite residencia en el ámbito de la Provincial del Leoncio Prado pcidrá interponer recurso
impugnativo dentro de los dos días de publicación deb¡éndose comunicar a la parte

¡mbuéna¿a. Estos recursos serán resueltos en única y exclusiva inétancia poi la Comisión
designada para tal f¡n e¡ un plazo no mayoi de dos dfás hábiles.

lfaf§[
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reuniones de capacitación y Talleres de Trabajo del Proceso de Presupuesto Participativo

de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

CAPITULOV
DEL EQUIPO TECNICO

Artículo l7o.- Conformación del Equipo Técn¡co
L-silá*o*aAo por profesionales y7o iécnicos de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Fi"¿" I p"irÉ"iOr"i de la Sociedad Civil, conforme al artículo 20, literal Q del Decreto

Supremo No 142-2009 - EF.

Son considerados como miembros del Equipo Técnim provincial:

O€ ducción
rticiPresu

Pres

derocesodel Pncoladencial adoProvitco encargecnTE poqu
NOscalf¡aos 2025,onItad LeyResuendoBasavoPa patipuesto

art¡P ctestou pativoDelMa28056 purcoLey

CARGORESPONSABLEITEM
..PR ESIDENTE

GERENTE DE LA OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y

a sus veces'PRESUPUESTO o la ue2

SECRETARIO

TÉCNTCO

oG cIÉESTRANTOLAP ENtcF N DA E EAMED oLAEBG ER NTEUS

NroITUCNR zc N NSTtÓMO ED
SOPORTE

INFóRMATICO
SUBGERENTE DE

INFORMACIÓN

TECNOLOCíA5 DELA OFICINA ¡ DE

MIEMBROUTARBNRACIO TRIDMA N t5TDNTE EEG RE
M IEMBROR CADIIAR UJED EAS SOANLAE Fo tctEI EF D6
M IEM BROtcoNOMoLLORO cEDE ESAREG NTERE D7

GERENTE. DE DESARRROLLO SOCIAL8
I E ROBMóru sEDESASTRDELA D LEBAM E NTED ESTIGREE NTEG

MIEM BRO
GERENTE DE INFRAESTRUCTURA

TERRITORIAL
10

INSTITUTO VIAL PROVINCIAL . IVP11
MIEMEROt2 RENTE DE SERVICIOS MUNICIPALESGE
MIEMBROtó NISTRACNL ADMG NE RAELAER DNTE EEG13
MIEMBROEPU STODNA PE RESUo tcFDE14

MIEMBRO
SUBGERENTE DE tA OFICINA DE PROGRAM ACIÓN MULTIANUAL

E INVERSIONES
15

MIEM BRO
SUBG ERENTE DE DESARROLLO PRODUCTIVO16

MIEM BROIR oSMNtó ED TULPE ocROMRE NTEE DBGSU17
M IEM BRO18 ó NT tAN BM EED ESTGEBG ER NTESU
MIEMBROROR LOLDESAEDRE NTE EBGSU19
MIEMERO70 ó BRASoDENos EJ cE ucrDE ESTUE DGB RE NTESU
MIEMBROLTONTANTE AALLAGH UACIALESPcTo EELD RP OYEEER RESP2t

MIEM BRO
REPRESENTANTE DE tA COMIS
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PARA ELIÓN NACIONAL

DESARR

M IEM BRO
REPRESENTANTE DE tA UNIVERSIDAD
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25

REPRESENTANTE DEL FRENTE DE DEFENSA DE LOS INTERESES Y

DESARROLLO DEL DISTRITO PARTE DE LA SOCIENDAD CIVIL

ANTE ELCONCEJO DE COORDINACIÓN LOCALCCL ' M IE MBRO

CAPITULO V!
DE LOS AGENTES PARTICIPANTES

Articulo 19".- Responsabilidades de los agentes partic¡pantes
Los Agentes Participantes acreditados asumen los siguientes derechos y deberes:

1) Asist¡r personal y obligatoriamente, Titular o Altemo acreditado a las capac¡taciones
programadas y a los Talleres de Trabajo, ¡dent¡ficándose con su credencial y su
Documento Nacional de ldentidad (DNl).

2) Respetar las pautas metodológ¡cas para las capacitaciones y talleres de trabajo,
establecidas por el Equipo Técnico.

3) Recoger y sustentar en las reuniones de trabajo las asp¡raciones y necesidades de
la sociedad a la cual representan y proponer altemativas de solución a problemas
de carácler provincial.

4) Presentación de propuestas de proyectos considerados en la cartera de lnversiones
OPMI de su distrito.

5) Plantear proyectos de inversión de impacto provincial que contribuyan a solucionar

Artículo 18o.- Responsabil¡dades del Equipo Técnico
Son responsabilidades básicas del Equipo Técnico lab siguientes: . -L Brindar apoyo para la organización y desanólló del próceso.

2. Facililat información para el desanollo de los talleies de trabajo.
3. Realizar la evaluación técnica y financiera de los proyectos propuestos. --

4. Preparar y presentar la lista de proyectos que aprobaron la evaluación técnica y
financiera.

26
REPRESENTANTE DEL EQUIPO TECNICO DE LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE MARIANO DAMASO BERAUN, LAS PALMAS MIE MBRO

27
REPRESENÍANTE DEt EQUIPO TÉCNICO DE LA MUNICIPALiDAD

DISTRITAL DE CASTILLO GRANDE MIE MBRO

REPRESENTANTE DEL EQUIPO TÉCNICO DE LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE LUYANDO MIEMBRO
28

/
REPRESENTANTE DET EQUIPO TÉCNICO DE [A MUNICIPAIIDAD

DISTRITAT DE HERMILIO VALDIZAN MIEMBRO

MIEMBRO
REPRESENTANTE DEt EQUIPO TÉC{,¡ICO DE tA MUNICIPALIDAD

DIÍRITAL DE PUEBLO NUEVO

31
REPRESENTANTE DEL EQUIPO TÉCNICO DE LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE DOMINGO DE ANDA M IEMBRO

MIEMBRO
32

REPRESENTANTE DEt EQÚIPO TECNICO DE LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAI DE PUCAYACU

33
REPRESENTANTE DEL EQUIPO TECNICO DE LA MUNICIPATiDAD

DIÍRITAL DE DANIEL ALOMIA ROBLES, PUMAHUASI . MIEMBRO

MIEMBRO
34

REPRESENTANTE DEL EQUIPO TÉCNICO DE LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE JOSE CRESPO Y CASTItLO, ÁUCAYACU

08raa
E¡rs(üflal
cls¡o¡ro!
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Fuente: Oficina General de Planeamientó y Presupuésto
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"Año del Bicentenaño,
de la conmemoración

la problemática provincial de acuerdo a una escala de prioridades. (para ser

considerados como concertados de ideas).

6)lntervenirdemaneraresponsable,democrát¡cayobjet¡vadurantelasreunionesde
trabajo, la participación debe ser activa' puntual e integral'

Zl Ei ¿iálóSo'entre los delegados plenos y el equipo técnico debe ser constante y

0€

fluido
8) Sustenta r en base a los lineamientos de priorizac¡ón estratégi ca conten¡dos en el

Plan de Desarrollo Municipal Provincial Concertado' a fin de garantizar el

plimiento de los objetivos en procura del desarrollo socio-económico de la

blación.

culo 20o.- Previa asistenc¡a a los Talleres Y en el curso de su desanollo, los agentes

participantes deben asegurar la retroalimentación al proceso, a fin de informar sobre el

proceso, analizar el plan de trabajo y establecer las prioridades de la organización a la que

representan, de acuerdo con e lan de Desarrollo.

i

Artículo 2lo.- Los Agentes Pariicipantes tienen como misión principal la discusión, revisión

v lr"i"¡i""¡¿" áe h"s propueslai y los proye_cto: extraídos de la cartera de inversiones

áontempladas en la Programacion [¡u[¡anuál Dé lnversiones 
"pt99?q§¡ciI9:91'.t]:i.d"

alcaHíá, á fin de lograila programación de inversiones en.su condic¡on q9 ?1.o1='93"'
ánforme a los criterio de priorización declaradas-en .el .pleselte. ',"!ET911o;-"lt'
"itátég¡"o" 

considerados en'él Plan de Desa¡róilq Municipal Provincial Conóértado, así

üÁoáiói ou¡et¡vos y princ¡pios del presupuesto la(ic¡pativo. Delmismo modg; participan

án i, *."¡p.ion aet l'cta aó rármat¡zac¡on de Acuerdos y compromisos' ''

CAPITUI-O UT - ."

:

EJEcUcloNDELPRocESoDEPRESUPUE§ToPARTlclPATlVoBAsADo
en nesul-r¡Dos AÑoElsc AL 2025

Artículo 2?.- El desarrolio del Proceso del Presupuesto Participativo, debi:'ajustarse

a la secuencia y al cronograma detallado.

LoS Aoentes Participantes debidamente acreditados, deberán asistir de manera obligatoria

;i;;g;;; áe üpacitación previo al desa.nollo de los talleres del Presupuesto

pa¡[¡cipat¡uo, teniendo "oro 
oü¡"tiro contribuir en su adiestramiento técnico de las

ü"nni.ionur y consideraciones al conocimiento de la normativa básica y al manejo de- los

¡n"iirr"ntor ¿. reconocimiento y priorización de problemas, según el lnstructivo No 001-

2010-EFn6.O1.

El desanollo de esta fase, está a cargo del Equipo Técnico y el consejo de coordinación

Ioül- pror¡nc¡al, utilizando como Éase la ¡nformación contenida en los siguientes

documentos:

a) Plan de Desarrollo concertado de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

vigente.
b) Oátatte de las acciones traduc¡das en actividades o proyectos, priorizados en el

proceso participativo del año anterior'

c) helación de proyectos con declaratoria de viabilidad a ser considerados en el Plan

de lnversiones 2025,2026 Y 2027
d) Relación de proyectos ejecútados por la Mun¡cipal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado

2021 -2023.

r{8§rl{
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los acuerdos y compromisos del Presupuesto Participativo. Además, realiza las
establecidas en la Ley No 27972 Ley Orgánica de Municipalidades.

Finanzas
funcione

¡o 24o.- Desarrollo de Talleres de Trabajo
proceso del Presupuesto Participativo se real¡za tomando en cuenta la realidad tenitorial

FASES DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Fase de Preparación
Esta fase es de responsabilidad del Gobierno Local, según conesponda, en coordinación
con el Consejo de Coordinación Local. El desarrollo de las acciones de comunicación,
sensibilización, convocatoria, identificación y capacitación de los agentes participantes
para el desanollo del proceso debe realizarse oportunamente y con la suficiente
anticipación, oor lo oue esta fase debería iniciarse en el mes de febrero del eiercicio orevio.

1

of ¡rDd¡l
ouroAlol

Rendlc¡ór¡ de
Cuantas

Comun¡cac¡ón

Sensibil¡zac¡ón

Convocatofia

Uedif¡cación y
RegÉtro de los
Agentes Parlbip€ntes

D6arollo de
Talléres de
Traba¡o

Articuladón d€
Polfiices y Pro)éaros
GR - GTP €tD

Coordimc¡ó¡ para
la indus¡ón de
PIP'S er¡ elPlA

Capac¡tadón de
los Agentes
Partic¡pantes

Artículo 23o.- Del Consejo de Coordinación Local Provincial
El Consejo de Coordinación Local Provincial es la ¡nstanc¡a que coordina y promueve el
Proceso del Presupuesto Participativo, garantizando la participación ciudadana y el
cumplimiento de los compromisos asumidos. Este Consejo participa en la realización de la
Convocatoria, en la implementac¡ón de mecanismos de capacitación para los agentes
participantes y presenta, a través de quien lo preside los acuerdos finales; así como, la
remis¡ón a la Dirección Nacional de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y

de cada
para el desanollo del

Gobiemo Local, en
de los

instructivo No001-201

f,A§E 1
Preparacién

FASE 2
Concertación

FASE I
FonBal¡zeciór

Formülación de
Acuerdos y
Compromisos
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Antes del inicio de las acciones de comunicación, sensibilización, convocatoria,

i¿ént¡ncac¡¿n y capacitación de los agentes participantes es necesaria la aprobación de la

ó¿"nánr", qle ieglamenta el procéso del presupuesto Participativo del Alo Fiscal,. la

Ái.rn" qr" irecisá et cronograma del proceso, la conformación del Equipo Técnico

pñn.¡"1 y ios mecanismos 
-de 

registro de los agentes part¡c¡pantes, entre otros que

considere el Pliego.

ffi\w/

1.2 Sensibilización
ia importanc¡a de esta acción radica en ia necesidad de promover la participación

;p.ña"ú; de b sociedad civil organizada eir la gestió¡ del desarrollo Jocal .y el

áüpromiso que deben asumir en lal decisio¡és,que se tomen' P: 1I9 !19"..'-i3-,!9h
;;|[;ñlá ireación de organizaciones esiátégicas que le den mayor balidad al

Es necesario que la sociedad civil se empodere del proceso, a fin que su part¡ciPación

contribuya al desanollo local.

1,1 Comunicación
El Gobierno Local debe desanollar mecanismos de comunicación del Proceso del

Pres uesto ParticiPat¡vo a fin que la Población se encuentre debidamente informada

los avances y resultados del Proce so, para lo cual pueden utilizar los diversos

ios de comunicación, incluyendo los porta les electrón¡cos, entre otros'

1.3

1.4 ldentificación Y Reg istro de Agentcs Part¡ciPantes
En esta sub-fase, el Gobiemo Local dispone de formas de reg ¡stro de los Agentes

Particípantes, los que deben ser des¡gnados o elegidos para cada proceso part¡cipativo

por las organ¡zaciones a las cuales pertenecen. Se sugiere utiliza

Un aspecto importante en lá comunicación, es hacer de conocimienlo los proyectos

oue sá vienen' e¡ecutando y que continuarán en el año s¡guiente, los proyectos de

ir'"-".n"ül q;" 3" 
"rp.¡¿n'"jé.utar 

en los ejercicios s¡$i¡entes, los compromisos de

áRnanc¡am¡bnto de proyectol a través de: FiT, Trabaja PeÚ, CMAN' Organismos de

óoooerac¡ón lntemaáional, mnvénios, entie otros; así como la proyección del monto

qr" ááüá¡".t"*e al presupuesto participativo a fin de no generar expectativas, más

átlá de Us capacidades financieras del Gob¡emo Local'

Cohvocator¡a
E;;;Eá;, et Gobiemo Local, en coordinac¡ón con su consejo de coordinación

i;;;;i;;sta-áctiüdad a ta oficina Generat de Atención at ciudadano y Gesrión

óá"ri"""iá¡i", oficina de Comunicaciones e lmagen instituc¡onal de convocar a la

ooblac¡ón o¡ganizada a participar en el Proceso del Presupuesto 
. 
Participativo,

ffiñ; ,iJ o, lo. ,eáios d'" comunicación adecuados para et ámbito- de su

j;;ü;";d" fin de garantizar una correcta y eficiente comunicación con los Agentes

Part¡cipantes.

Laconvocatoriadebepromoverlaintegraciónalprocesoderepresenlantesdelas
J6t¡nias ent¡¿aAes del Estado, Gobiemó Locales y de la sociedad civil, tales como:

óir"l"ion"i 
- 
i"g¡on"l"r, universidades, Entidades públicas de Desarrollo,

óioan¡zac¡ones Émpresariales, Colegios Profesionales, Asociaciones Juveniles,

óróán¡iá.¡on"" Sociales de Base, Comunidades, Asociaciones de Personas con

óiüpaciOad, asociaciones de mujeres, asociaciones de jóvenes y otros en s¡tuación

J" ¡á!éá i r,jf"erabilidad, sea por razones de pobreza, etn¡c¡dad, violencia o género.

Itr¡co

02: Formato istro de ntes.
r el Anexo No 0l y
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1.5 Capacitac¡ón de Agentes Participantes
El Gobiemo Regional y Local implementia mecanismos de capacitación y programas
de desarrollo de capacidades para los agentes part¡cipantes, en especial para los
Regidores y agentes de la sociedad civil.

Asimismo, la Dirección Nacional del Presupuesto Público, en coordinación con los
Gobiemos Regionales y los Gobiemos Locales desanollarán y promoverán programas
de capacitación descentral¡zados, orienlados a fortalecer el Proceso del Presupuesto
Participativo, así mmo otros que se consideren necesarios para el proceso.

capacitaciones deben ser permanentes, ajustándose a las necesidades yS

o
ra( ,6

Lo
características de la población de la jurisdicción y pueden ser realizadas a través de
modalidades como: talleres o reuniones en las que las autoridades y la población se
¡nformen acerca de las tareas que involucra dicho proceso.

Cada taller puede realizarse en más de una reunión de trabajo, ajustándose el número
de ieuniones a la nécesidad de cada lugar y a las característ¡cas de org-ááización del
território de la prov¡ncia; asimismo, se debe tomar en cons¡derac¡ón la diversidad
lingüística de las poblaciones para lograr una mayor inclusión y receptiüdad en los
ciudadanos que hablan idiomas o lenguas diferentes al castellano. Los talleres de
trabajo deben culminar en el mes de mayo.

El Equipo Técnico es el encargado de brindar apoyo para la realización de los talleres
de trabajo, debiendo preparar la informac¡ón necesaria y consolidar sus resultados
para la posterior evaluación de las propuestas de inversión resultantes del proceso,
para ser consideradas en los presupuestos institucionales.

Asimismo, será necesario realizar acciones previas, tales como:

a) Actualización del diagnóstico situacional, de ser necesario, a cargo del Equipo
Técnico, or¡entado fundamentalmente a mejorar las condiciones de v¡da de la
población, medida a través de los resultados definidos en los programas
presupuestales estratégicos y otros que se consideren crlticos en la jurisdicción.

b) Selección de una cartera de proyectos v¡ables y que estén orientados al logro de
resultados priorizados, que respondan a las caraclerfsticas de impacto regional,
provincial y d¡strital definidos en el Decreto Supremo 097-2009-EF y sus
modificatorias.

Fase de Concertación
En esta fase se reúnen los funcionarios del Estado y de la sociedad civil para desarrollar
un trabajo concertado de diaghóstico, identificación y priorización de resultados y de
proyectos de ¡nversión que contribuyan al logro de resultados a favor de la población, sobre
todo de aquellos sectores con mayores necesidades de servicios básicos.

2.1 Desarrollo de Talleres de Trabajo. 
¡

Constituyen reun¡ones de trabajo, convocados'por el Alcalde, a través de los cuales se
desanollarán las d¡st¡ntas acciones conducentes a la priorización de resultados,
proyectoSdeinversiónycompromisosdelEstadoylasociedadcivil.

El Alcalde Provincial, debe asegurar que los talle?es de trabajo se convixii¡en con la
debida anücipación. . . J

w@§-q
L::; r. _.. i.,,.rii.l. .-'!:!k-
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c) Contar con la cartera de proyectos incluidos en la programación multianual de

inversiones 2025, 2026 Y 2027.

d) Recopilación y preparación de la sigu¡ente información:

- Plan de Desanollo Concertado - avances en su ejecución'

- Plan Estratégico lnstitucional - avance de resultados'
- Detalle de los proyectos priorizados en el Proceso Participativo del año.anterior,

J¡i"i"n.i"n¿o ios lue fuáron considerados y los que no fueron incluidos en el

piérrpr".to lnstitutional, indicando el motivo por el cual no fueron considerados'

- Ejecuóión del programa de inversiones, aprobados en los Presupuestos

lnstitucionales.

"Año del Bice,
de la conme

2.1.1

Relación de proyectos de inversión ejecutad-os el año.anter¡or'
pár""nt"¡e dL récursos de inversión que el Gobierno Local destinará al Proceso
párf¡cioai¡vo: así comó la mayor disponibilidad de écursos por cofinanciamiento.

¡"f;; J; É" compromisos ásumiáos por ta sociedad civil y otras entidades del

Estado, en procesos iarticipativos anterioiés y su nivel de cumplimiento'

§iú;;i¿" á¿ Os pr¡ncipáles'puntos de atención del ciudadano en la prestación de

loi ú¡"n.. y 
"ericios 

¡Ublicos (producto); señalando el défcit de ¡nfraestructura,

*roo" t úrrnos, e(uipamien'to y mateiiales para uná ádecuada. prestación'

0a ¡ofürar

Paso 2: ldentificación v Priorizaci ón Resu os
Tiene como obietivo identificar los resultados, especificados en términos de mejoras

en el bienestar ciudadano, a fin de perm itir, posteriormente, una adecuada

asignación de los recursos públicos para el logro de estos. El EquiPo Técnico

presenta a los agentes Participantes el diagnóstico del ámbito tenitorial para

conocimiento e información con eI objeto de ser utilizado en la identificación y

priorización de resultados

na característ¡ca, cualidad o situación que

, instituc¡ones, comunidades, entre otros).
de un problema prioritario de la población;

Entiéndase por resultado al cambio en u
afecta, a un "grupo objetivo" (poblac¡ón

El resultado está vinculado a la solución

de políticas públicas regionales y locales.

Los objetivos de desarrollo del PDC involucran en su ejecución a los diversos

actores, dependiendo de la misión de cada uno de ellos. Los proyectos que se

prio¡""i¡ en el proceso participativo deberán responder a la visión y a los objet¡vos

lont"n¡¿or en' el pDC, los que a su vez deben formularse en el enfoque de

resultados.
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de un bien o servicio, sino que debe dejar abierta la posibilidad de encontrar
múltiples alternativas para resolverlo.

En un primer momento se ponen en consideración los resultados ya identmcados,
priorizados y analizados en el marco del Presupuesto por Resultados, a saber:

Reducción de la desnutrición crónica infantil.
Reducción de la muerle matema y neonatal.
Acceso a los serv¡cios básicos y oportunidades de mercado
Acceso de la población a la identidad

a energía en localidades rurales rural
ros de aprendizaje al finalizar el lll ciclo de educación básica regular

Gestión ambiental prioritar¡a
Acceso a agua potable y disposición sanitaria de excretas para poblaciones
rurales
Acceso a servicios públicos esenciales de telecomunicaciones en local¡dades
rurales

10. Seguridad ciudadana
'l 1. Competiüv¡dad para la micro y pequeña empresa
12. Productividad rural y sahidad agraria
13. Prevención del delito y el nuevo código procesal penal
14. Acceso a la juslicia
15. Accidentes de fansito : '

1

2
3
4
5
6

I
I

El taller se ¡n¡c¡a con la presentaciOn Ait diagnóstico, que incluye información
disponible sobre los principales resultaUos deseados por la localidad,.incluyendo
los ya señalados, y otros que consi{eren prioritarios realizado por, el Equipo
Técñico, el que dáberá ser enriqueéido con las opinione§ de los. agentes
participantes.

A partir de este diagnóstico, los agéntei partic¡pantes deberán priorizar los
resultados identificados, para lo cual se sugiere util¡zar el sigu¡ente criterio:

.1.

m¡e8fia
0f ¡iEúülAl

o Características de la población afectada en los ámbitos de mayores n¡veles
de pobreza, pobreza extrema o vulnerabilidad.

Los agentes participantes, con el apoyo del Equipo Técnico, deberán asignar
puntajes a cada criterio para poder priorizar los resultados a ser abordados.

Los resultados priorizados orientarán la evaluación técnica a realizarse por el
Equipo Técnico y a la definición de priorización de proyectos. De esta fase se
obtiene un informe con los resultados identificados y priorizados.

2.1.2 ldentif¡cación de Tócnica de Proyeclos

Paso l: Evaluación Técnica.
gt o¡ltt¡vo de esta fase es la evaluación técnica de la cartera de proyectos sobre
los criterios de priorización de ¡nvers¡ones que ha aprobado la ent¡dad como parte

de la programación muliianual de inversiones y que deberi ser propuestos como
contributivos al logro de los resultados priorizados. El resultado de esta fase es una
lista de proyectos para ser discutida en los Tallere s de Priorización y
Fo¡mal i za ción de Ac uerdos.

Presentación de propuestas e ldentificación de proyectos de la cartera de
lnversiones los que se encuentran en la Programación Multianual de lnversiones



Muriici'palidad Provinciá1

deleoncio Prado

-.:i¡12,-

Ti,rtfn§

"Año del Bicentenario, de la consolidaciÓn de n

de la conmemorac¡Ón de las heroicas batallas
uestra ¡ndependenc¡a, Y
de Junln y Ayacucho"

IAI O¡

pMl (A nivel del Distíto Rupa-Rupa) Para este trabajo, el Equipo Técnico deberá

concentrarse en tres tipos de análisis:

a) Analizar la cartera de proyectos de la programación multianual vinculados a los-' i".rfáo. priorizadoi dé conformidad con los criterios de priorización de las

normas vigéntes del invierte pe, y si éstos guardan coherencia con los criter¡os

de Alcanóe, cobertura y fi,ionto de lnversión establecidos en el Decreto

Supremo No 097-2009-EF, con el s¡guiente detalle'

Provectos de lmDacto Prov¡nG¡al
La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, al determ¡nar los Proyectos de

cto Provinc¡al deben tener en cuenta que el monto del proyecto de

¡mpacto provincial no sea menor a S/. 1'200,000.00 y que su alcance sea

plu rid¡strital, debiendo beneficiar a un mínimo de dos (02) distritos del ámbito

urisdiccional. Adicionalmente podrán considerar su cobertura en la población

obiet¡vo no sea meno r al 5%, respecto a la población total de la Provincia'

Si luego de distribuir e I financiamiento asignado al Presupuesto Part¡c¡pativo,

conforme al criterio'señalado en el pánafo precedente, se obtiene un saldo

menor a S/. 1'200,000.00 dicho saldo se orienta a financiar proyectos de
población 'objetivo¡mpacto provincial utilizando el criterio de cobertura a la

ffix
k§&P

Asimismo, en el caso que el montoiasilnado al presupuesto partigiíativo sea

menor a s/. 1'2OO,OOO.O0 los proyectós de ¡mpacto proÚncial §ólo consideran

el criterio de cobertura en la población qbjgtivq. . .

b) Si el proyecto presentado no 'cuenta- bon la viabilidad ¡eqÚerida y

resoonde a los crite¡os-de p¡or¡zab¡ór! aqtes éeñalados,:el Equipo

i:;"ü ;;td,;"-;;; É rn¡üaáes,tó"éspo nd ientes ia fonhu lación v
, 

"póÚ""¡on 
del proyecto: ! i.ll-.,,:.,, . 

..

c) En el caso {ue las propuestas de inversión no §ean pertinentesy po-l'-tanto.no
i' 

"ri"t"n 
en la cartera de proyectos altemativas de solución, el Equipo Técnico

propone altemativas y coordína con las Unidades Formuladoras y la Oficina de

iroiramaciOn de invársiones, En el caso que la formulación de proyectos no

bueia ajustarse a los plazos del proceso, el Equipo Técnico debe recomendar

!, páitátor to*ulación por los func¡onarios competentes para su discusión en

futuros procesos del Presupuesto Participativo'

d) El Equipo Técnico presentará la lista de proyectos que superaron la evaluación,técnica.yqueseajustanaloscriteriosde¡mpacto.Sielproyectotiene

n"trr"lei" mul¡anuá, deberá presentarse los montos est¡mados de inversión

póiin", a fin de conocer los niveles de inversión que deberán ser considerados

!n los montos de inversión que se asignaÉn al presupuesto participativo de los

años s¡gu¡entes.

Luego, el representante del Equipo Técnico.ordena los proyeclos de.mayor a

menlpuntáje, siendo los de mayor puntaje los má,s prior¡tarios y los de menor

prnt"j" fo. menos prioritarios. Finalmente, se señala el costo total de c€da

proyedo y si cuenta con cofinanciamiento; precisando el monto para

conocimiento de todos los agentes partic¡pantes.

iái proyeAos priorizados eá el proceso, cuyo financiamiento requ¡era total o
parcLt,iente recursos públicos, serán tomados en cuenta para su incorporación

en el PresuPuesto lnstitucional.

¡rnco

iia
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Paso 2: Asionación del Presuouesto
Luego de identificada la cartera de proyectos de inversión y ten¡endo en cuenta los
costos totales, y cronograma de ejecución, se asignará el presupuesto a cada uno
de los proyectos, de acuerdo con la asignación presupuestaria del presupuesto
participat¡vo.
Los proyectos de inversión que por limitaciones presupuestales no logren
financiamiento, se incluyen en una lista de proyectos alternativos que deberá
recogerse en el Acta de Formalización de Acuerdos y Compromisos, para su
consideración en el presupuesto partic¡pat¡vo del año siguiente. Si durante la fase
de ejecución del presupuesto ex¡stiera mayor disponibilidad de recursos, estos
proyectos pueden ser incorporados al presupuesto institucional mediante las
modificaciones presupuestarias conespondienles.

0{ 2.1.3 de Priorización de Proyec{os de lnversión.
El Alcalde o funcionario, propone una Cartera de Proyectos, concordante con los
resultados priorizados, a ser sometida al Presupuesto Participativo, a fin que los
agentes partic¡pantes consideren los citados proyectos de inversión a ser debatidos
en los talleres.

Esta información debeÉ ser recogida en una ficha de proyecto, la. gue será
entregada al Equipo Técnico para su evaluación.

2.2 Formalización de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Part¡¿¡patiyo
Deberán realizarse las siguientes accione§:'
- El Equipo Técnico ela-bora elActa dgAcuerdos y Compromisos del Presupuesto

Participativo, según formato adjunto en el Anexo No 1l: Formato de Acta de
Acuerdos y Compromisos del Presupueslo Participativo del instrugt¡vo NoOOI-
2010-EF/76.01-DirecciónD¡rectoralN.00.7-20.l0-EF/76.01.

- El Alcalde presenla los resultados del Pfesupuesto Participativo, consolidados
en el Acta de Acuerdos y Comprorñisoi á los Agentes Parlicipantes para su
consideración y aprobación final.

- Los miembro§ de los Consejos de Coordinación, presididos por el-Alcalde y
demás Agentes Participantes, formalizan los acuerdos suscribiendo el Acta de
Acuerdos y Compromisos, la que debe contener las firmas de todos los Agentes
Part¡c¡pantes, tanto de los representantes del sector público como de la
sociedad civil.

- Conformar el Comité de Vigilancia.

El Documento del Presupuesto Part¡c¡pativo y el Acta de Acuerdos y Compromisos
del Proceso Participativo deben ser remitidos a la Dirección Nacional del
Presupuesto Público, en el plazo establecido por la Directiva de Programación,
Formulación y Aprobación del Presupuesto de los Gobiernos Regionales y de los
Gobiernos Locales para cada año fiscal.

El Alcalde, según conesponda, dispondrá la publicación del Acta de Acuerdos y
Compromisos para conocimiento de la comunidad como mínimo en el portal
electrónico institucional, así como en otros medios disponibles. Asimismo, durante
el ejercicio presupuestal, en el Aplicativo lnteractivo para el Proceso Participativo,
deberá incorporarse la información sobre el avance de la ejecución de los proyectos
priorizados, así como los cambios en las prioridades que se incorporen en el
ejercicio presupuestal.

ETDI {

ltr¡co
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3 Fase de Coordinación entre Niveles de Gobierno
óánesponae a los Gobiemos Regionales organizar los mecanismos de coordinación

y consistencia presupuestaria ón bs Gobiemos Locales de su jurisdicción, en

írateria Oe gastós de inversión y entre niveles de gobierno-, respetando compele_ncias

V pió.rr""io economías de escala y concertación de esfuerzos, para lo cual deben

tener en cuenta lo s¡guiente:

a) A nivel Regional, la coordinación es dirig¡da por el Pres¡dente del Gobiemo

Regional y a n¡vel Provincial por el Alcalde Provincial.

b) El cofinanciamiento, debe ser orientado Por el Pflnc ipio de subsidiariedad, es

decir, las transferencias financieras, resultante del cofinanciamiento, deben

adecuarse al nivel de gobiemo que tiene la competencia y por tanto está en

ic¡ones de brindar la mejor prestación de los servic¡os del Estado a la

0f

¡l¡tGo

8t Áitffil!

. Establecer los compromisos y responsabilidades para asegurar la sostenibilidad de

tos froyectos a través de uná adecuada operación y manten¡m¡ento de los mismos.
pará eíe fin, será necesaria una segunda reunión que se ¡ealizará a más tardar en

eimes de ¡unio, con el fin de definir y formalizar los acuerdos en un acta, elaborada

por la Geéncia de Planeamiento y Presupuesto del Gobiemo Local'

4. Fase de Formalización

4.1 Formalización en el PIA de los Acuerd.o§ v ComProfnlsqp
ceso Participativo, se formalizan en el

mes de junio.-Los ;royectos deben ser incluidos en el Presupuesto lnstitucional de

Ájertura'Oe la Municipálidad Provincial de Leoncio Prado para su aprobación por el

Concejo Municipal.

Asimismo, la Gerenc¡a de lnfraestructura y Acondicionam¡ento Territorial, elabora un

"ronogr"r" 
de ejecución de proyectos que deberá ser puesto a disposición del comité

áe V¡g'ilanc¡a y el Consejo de Coórdinación Local, así como del Concejo Mun¡cipal.
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Si en la etapa de ejecución, alguno de los proyeclos priorizados en el presupuesto
participativo no puede ser ejecutado, el Alcalde dispondrá el reemplazo de dicho
proyecto por otro, según la escala de prioridades establec¡da part¡c¡paÜvamente y el
nivel de recursos disponibles parEl su atención, hecho que debe hacerse de
conocimiento al Consejo de Coordinación y al Comité de Vigilancia del Presupuesto
Participativo.

4.2 Rendi de Cuentas
La Rendición de Cuentas constituye un mecanismo de conesponsabilidad entre las
autoridades y la sociedad civ¡|, pemite evaluar el desanollo del proceso y genera
elementos para concertar, asumir y medir responsabilidades y compromisos frente al
cumpl¡ nto de las acciones trazadas participativamente

r ello, El Alcalde debe informar a los agentes participantes sobre el cumplimiento de

a. Programación y nivel de avance en la ejecución y resultados (en términos de
población beneficiada y problemas resuéltos), de los proyectos priorizados en el
Proceso del Presupuesto Participativo del año anterior

b. Sustentar los cambios efectuados a los proyectos prior¡zados en'el Presupuesto
Part¡cipat¡vo anterior y modificaciones prqsupuestarias realizadas.

c. Nivel de cumplimiento de los compromisbs asumidos por cada uno de los actores,
públims y privados participantes del proceso.

d. Presupuesto lnstitucional de Apertura delipresente ejercicio.
e. Asimismo, en este espacio las autoridades infotman respecto a los resulüados de su

gestión en el año antárior, a nivel de acr¡ü¡dadés, ptoy"ótot y logro de los, Objetivos
Estratégicos del Plan de Desanollo Concertadg,.

De iggal modo, en esta reunión los agente.s párt¡cipantes de la sociedad civil y las
entidades del Gobiemo Nacional que hayan intervenido en el proceso informan sobre el
cumplimienlo de los compromisos que asumieron en el proceso participativo.

ffiN
[clffiisl\€2v

El Equipo Técnico elabora un Resumen Ejecutivo mnteniendo esta información básica.
Dicho resumen es de carácter público y debe ser colocado en la página web institucional.

Artículo 25o.- Del Tiempo y Frecuencia de lntervenc¡ón
Los oradores se inscribirán al inicio del taller, en la mesa instalada para reg¡stro de
asislencia. Cada partic¡pante dispondrá para su intervención oral de un tiempo máximo de
tres minutos no acumulalivos, quedando prohibido ceder o transferir el tiempo otorgado,
considerando como máximo 2 intervenc¡ones. La segunda ronda se hará efectiva si se
agotó la primera ronda de todos los inscritos para esa fecha.

Artículo 26p.- De la Formalización de Acuerdos
Luego de la exposic¡ón y sustento de los proyectos declarados factibles por el Equipo
Técn¡co, los agentes participantes procederán a realizar la aprobación respectiva del
Presupuesto Participativo y luego suscribirán el Acta de Acuerdos y Compromisos
correspondiente; deb¡endo firmar todos los asistentes.

El Equipo Técnico elabora un Resumen Ejecutivo mnteniendo esta información básica.
Dicho resumen es de carácter público y debe ser colocado en la página web institucional.

los Acuerdos y Compromisos a§umidos en el año anterior por las entidades del Estado
y la Sociedad Civil en particular, sobre lo siguiente:

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra ¡ndependencia, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"



Munic¡palidad'Proviricial
de Leonaio Prado

"Año del Bicentenario,
de la conmemorac¡Ón

de la consolidación de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de las hero¡cas batattas de Junln y Ayacucho"

CAPITULO V!¡I
EVALUACIÓN TÉCNtCA

Lo

Artículo 27".- De la Evaluación Técnica'
lá ópEurllrntá at equipo técnico de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, deberá

"i""tr", 
btvaluación iécn¡ca de los Proyectos Priorizados en los Talleres Participativos'

ir"gá ¿" r" g;áluación Técnica efectuad-a, los proyectos debeÉn ser devueltos para su

respictiva opinión sobre la factibilidad presupuestar¡a'

ElEquipoTécnicodentrodelosplazosestablecidoseLt,elcronogramadeActividades

"¡r¡,iálá 
el cuadro de proyectos que cuenten con Factibilidad Técnica y Presupuestaria,

fo"- r¡.ro, que serán pásentaObs y sustentados en el taller de Formalización de

Acuerdos.

Artículo28o.-DelaPriorizacióndelosProyectosdelnversiónenelProcesode
Presupuesto ParticiPativo
Los Aoentes Partic¡pantes pueden presentar sus iniciativas de proyectos' referidos a

.J.¡iá.,"i.,i.jü*.irü, á,[""o¡to de capacidades u otros conducentes.al desanollo

Niuói"itá" h Provincia y en coñcordanc'ia con los objetivo§'del'-Plan de Desanollo

Concertado de la provincia Ae teoncio Prado, los cuales ierán pre§eléccionádo§ para su

proyectos de thveáion
18-2022, sin Perjuicio' de

Se otorgará Prioridad a los

Municipalidad Para el año 20
priorizaáos por los agentes participantes.

lnversiones INVIERTE.PE'

del Banco
que

sdela
su vez

Para el caso de las propuestas a nivel de ideas de proyectos' deberá presentars"]?-F]9h"

con ¡nformac¡ón Mínima por proyectos evaluándose si los proyecJg: propuestos responoen

á- oro¡Émas concretos y si las altemativas de solución constituyen soluclones a ¡os

;Júú;;t";ü"ád. V i tos costos de ta propue:tá son razonables debiéndose tener en

iuenia los'cr¡terios en el Sistema Nacional de Programación Multianual i 'Gestión de

Encasoquelaspropuestasdesoluciónalosproblemas.nosean.pertinentes,elequipo
técn¡co podrá pÁio"'"iái"r"rtivas de solución en caso existan problemas priorizedos que

nocuentenconpropueslasdeproyeclos,elequipotécnicodebeÉproponeralternativas
de sotución párá 

"ái 
a¡i.rt¡¿"i ei et Taller; ii la formulación de proyectos no puede

ñ. aiustarse , lo"'prá.ó"-J"l proceso, el Equipo Técnico puede. recomendar su posterior

7ffi;fu rJñJLlo-"'for'tos funcionários competentes para su discusión en futuros proceso de

fS7 mL )"-'} presupuesto part¡cipativo'

\. ,\§&-/ii,-os Drovectos deben responder a las func¡ones (exclusivas.y compart¡das) que compete
\Ei';'' ilrilñ;;J;;ir"t á" gobierno, soto ingresan al listado de provectos a pr¡or¡zar s¡
r 

;"-.ponJ"n á 
-á¡tár¡o 

de suisidiariedad y cuentan con f¡nanc¡amiento. Los proyectos

identificados cuya ejecución conesponda a otro n¡vel de gobiemo podrán ser

representadosáí" 
"rib¡Jaa 

o nivel de gobierno competente para su consideración.

Alosdiferentesproyectoso¡ntervencionespropuestasselesasignaráunpuntajeacordado
por los agentÁ'páít¡"ipáni"t, siendo el puntaje máximo de 1oo' luego se ordenarán de

mayor a menor siendo ios más prioritarios los de mayor puntaie'
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"Año del Bicentenaño, de la consolidac¡Ón de nuestra independencia, y
de la conmemorac¡ón de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

Artículo 29p.- Sostenibilidad y Multianualidad.
La priorización de los proyectos de inversión debe tomar en cuenta la efectiva
disponibilidad de los recursos y la sostenibilidad de su financiamiento, incluyendo los
gastos que requiera su manten¡m¡ento, con un horizonte multianual.

CAPITULO IX
DE LA APROBACIÓN, PUBLICACIÓN Y REMISIÓN DEL PRESUPUESTO

PARTICIPATIVO

Artículo 3(P.- De la Aprobación
Los resultados finales del Presupuesto Participativo, seÉn aprobados en el último taller del
Presupuesto rticipativo, para ello el Equipo Técnico elaborará el Documento de

SUPU Participat¡vo.

CAPITULO X.

COMITÉ DE VIGILANCIA EN EL PROCESO

Artículo 3?.- De la Coriformación del Comité de Vigilancia
El Comité de Mgilancia es elegido entre los Agentqs Participantes Acreditados. EstaÉ
compuesto por cuatro (04) Agentes part¡cipante elegidos democráticamente para el año
fisca!2024.

Artículo 33o,- De las Funciones del Comitá de Vigilancia
El Comité de Vigilancia, tiene la función de vigilar el cumplimiento de las distintas etapas
el proceso según los principios que regulan el presupuesto participativo informando

ularmente sobre los resultados de la viglhncia al Consejo de Coordinac¡ón Local
Provincial.

CAPITULO XI
DE LAS SANCIONES

Artículo 34o.- Constituyen sanciones:
a) lnas¡stenc¡a injustificada a 1 taller, perderá derecho a voto en los Talleres de

Trabajo.
b) lntervenir como orador sin inscribirse previamente. Se le inhabilitará como orador

en el s¡guiente taller.
c) Agresión verbal u ofensas a olros part¡cipantes. Será retirado del Taller y quedará

inhabilitado para partic¡par en todo el proceso.
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para el presente proceso del Presupuesto Participativo basado en resultados para el año

fisca12025, se tiene el siguiente cronograma:

ta(

pROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESUTTADOS AÑO F§CAL 2025
CRONOGRAMA PROYECTADO

s¿blesl\Íetodo

ResponssblesMetodologí8 /
modrlidad

HoraFecb¡
ProgramadaFASES Y ACTIVIDADES

Oficina Ge¡reral de
Atención del Ciudadano y
Gestión Documcntaria /

Oficina Geaeral de
Planeamiento y

Reunión presencial05:00 pm19t0y2024probación del reglamer¡to del PP AF 2025

Oficina Geosal de
Atención del Ciudadano y
Gestión Docrm¡er¡taria /

Oñcina Ge¡reral de
Planeamiento y

Publicac¡ón fi§ca y
ürtual22fitntuConvocatoria e Inicio del p¡oceso del PP A.F

2025

' , Oficina Ce¡¡erat ¿e
'" Planeamianto y

- . Presupuesto /
i -r Equipo Técr¡ico

Presentar en Mesa de
Partes yto Oficiná
Ger¡iral de Pla¡¡eamiento
y PresuPuesto

Ideotificacion, Regi§tro y Ac¡editació¡t dc

Agentes Participantes al proceso del PP AI
2025

Ofici¡a General de
Planoami€nto y
P¡esüpu€sto /

Equipo TecricoOr.OOÉm

:00de '10

am. .
!!¡ér@
Mt02n0u

Taller 0l
i.l. Capacitación de Ag€otes Púti§ipante§ (A

nivel Ditritat y provincial)

1.2. Reodición de cr¡e¡rtas y confomación del

comité de lancia.

T&nico

Oñcina Ger¡eral de
Plane¿mi€nto y
P¡qsupuesto /

09:00 am a
ll:00 am

Vierpes
09t02no24

f-"¡lg¡-02t 'Ide¡tific¿ció¡ y Priorizacion de

Resr¡ltados"
Grupo I: A Divel del Di§trito

II: A nivd de Is Proviocia

Tec¡ico

Oñcina Ger¡eral de
Plane¿¡nioto y
Presupuesto /Taller presenc¡al09:00 am a

l1:00 am
I-unes

t2t02D024!g!!g¡Ql: E"aluaciór Técoic¡ de Proyectos

Te.nico

Oficina General de
Planeú¡iento y
Pr€supüesto /Taller presencialr Tdler de Priorización de

de inversión (A nivel Distrital Y

proüncial)

Tecnico

Oficina Gen€ral de
Plaoe¿mi€nto y
Presupu€sto /Taller presenciall1:00 am a

01:00 pm

Miércoles
Mn2D024

Formalizació¡ de Acuerdos y Compro¡ni§os
del Presüpuesto Participativo

COORDINACIÓN ENTRE NTVELES DE GOBIERNO PROVINCIALFASE 03

GLP-GLDYETReunión de trabaioJupioDefinir y formalizar los acuerdos e¡r un a¿'ta

Oñcina Ge¡reral de
Planeamiento yApl¡cativoJunioFormalización e¡r el PIA 2025 los Acuerdos y

Compromisos de los Gobiernos I¡cales

EE

r

E

CAPITULO XII

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

I l:00 am

,:

am
pm

09;00
02:00

5 días
calendar¡os

después de la

convosatoda

Taller presencial

Taller presencial

09:00 am a
I l:00 am

IV FASE 04
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de!eoncio P/"dowffiEt, 7;,,,ñ

"Año del B¡centenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junin y Ayacucho"

t{a¡at

AGENDA TAttER IV

Taller de Priorización de Proyectos de inversión (A nivel Distrital y provincial)
Formalización de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Participativo

HORA ResponsablesProcesos

Equipo TécnicoL Registro de Participantes

,.2
(V

9:30am
Alcalde o regidor o
funcionario delegado

Palabras de bienvenida del alcalde

dgla Municipalidad Provincial de

{áoncio Prado.(Ao

11:00am
Presentación de Priorización de

Proyectos de inversión (A nivel
Distrital y provincial)

Equipo Técni
Absolución de consultas de los

agentes participantes
4

12:00am Equipo Técnico5

12;Q0p6

Formalización de Acuerdos y

Compromisos del Presupuesto
Participativo

1:00pmPalabras Finales7

E rY,t*lr

ITEN

9:00am

Eco. Rafael Villanueva Ruiz
'q-.:i..:]

11:30am

Almuerzo

Gerente Municipal



Múnic'rpalidad Provincial

deleoncio Prado

--.-liiü7_,.
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"Año del Bice
de la conme

ntenar¡o, de ta consol¡daciÓn de nuestra ¡ndependencia, y
moración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

tr{crA( Of

Df^Di§¡flrl

i¡

AGENDA TALTER I¡

"ldentificación y Priorización de Resultados"

Grupo t: A nivel del Distrito
Grupo 11: A nivel de la Provincia

HORAProcesosítem

SGDI09:00amRegistro de ParticiPantes7

Alcalde o reg¡dor o

funcionario delegado09:30am
labras apertura Y bienvenida al

taller Il del PresuPuesto

Participativo de la MPIP

P

Eco. Rafael Villanueva Ruiz09:40am3

Paso 2; Formar 10 gruPos; un Srupo
por distrito

4

a m00r!;
Paso 3; Presentación de los

formatos debidamente rellenados y

firmados
5

Refrigerio6

Paso 4; Exposición de los

resultados de sus ProYectos
priorizados or cada Distrito

7

Gerente Municipal1:00pm8 Palabras Finales

Responsables

Eqqipo técnico10:00am

urpo técnicoEq

Equipo Técnico11:30am

Representante de cada

Distrito
11:40pm



Municlpalidad Provlnclal
de leoncio Pradosffi,#'

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra ¡ndependencia, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

o¿
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o
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AGENDA TALLER II

"ldentificación y Priorización de Resultados"
Grupo l: A nivel del Distrito

Grupo ll: A nivel de la Provincia

Procesos Responsablesítem

t Registro de Participantes SGDI

09:30am
Palabras apertura y bienvenida al
taller ll del Presupuesto
Participativo de la MPLP

Alcalde o regidor o
funcionario delegado

3 Paso 1; Capacitación 09:40am' Eco. Rafael Villanueva Ruiz

4
Paso 2; Formar 10 grupos; un grupo
por distrito :: .

00a11

6 11:30am Equipo Técnico

Representante de cada

D¡strito

Paso 4; Exp«iiición de los
resultados de sus proyectos
priorizados por cada Distrito

1:00pm Gerente Municipal8 Palabras Finales

Df {Bm¡l

§¡" - zi:
?¿ñtr/l.j,l'rÚfr,rfó,r 1üii¡ rá. r¡ri

HORA

09:00am

./

10:00am

5

Paso 3; Presentación de los

formatos debidamente rellenados y
firmados

Refrigerio

7 11:40pm



Meniaipal¡d¿d Provinc¡a1

de Leoncio Pr¿do

"Año del
de la co

Bicentenar¡o, de la consol¡daciÓn

nmemoración de las hero¡cas ba
de nuestra ¡ndePendencia, Y
taltas de Junin Y Avacucho"

FICHA DE EVALUACION

Nombre del Distr¡to u Asociac¡ón:

Nombre del Re resentante de la Pro uesta:

Número de DNI del Re resentante de la Pro uesta:

Correo electrónico del Representa nte de la Pro uesta:

u ldea:Nombre del P

INC¡Át

Benef¡c¡a

Puntaje Pu nta eDescripción del Proyecto
Proyecto dela carteraenencuentr¿se

2 exped iente rcotécnconcuenta

3
Proyecto LegalrcoFísSaneamientoconcuenta4

5

7
5.-

8 PY es de Cultura Y rte
5desarrollo urbano (5)PY es de V¡v¡enda

PY es de Tra rte
3

PY es de Orden Y ad
3

PY es de Tur¡smo
3

PY es de Comerc¡o
3l4 PY es de Ambiente
3rotección socialPY es de
3

PY es de Planeam¡ento
3ar¡oPY es de
3

PY es de Comun¡cación
3

PY es de energía
1

1
ldea de P

5vulnerablesación de extremaBenefic¡a a la rbreza o

TOTAT

Firma de los RePresentantes:

único CUI:

Total del

.5PMI
5

Proyecto Yiable

PY es de bás¡coSaneam¡ento

PY es de Salud

PY es de educación

5

PY está en Otros

ls
l5

lrs
16

,t?
18

Lr-
lzo
GL
lzzt-


